
Núm. 5. Jueves 7 de enero de 1856, 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de la Trinidad, * 0 , á 8 rs, 

al mes para los suscritores de esta 

cittdad puesto en sus casas, y 12 los 

de fuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten insertar eu 

este periódico deberán dirijirse ú su 

editor, francos de porte, sJn cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

SALE LOS MARTES , JUEVES** DOMINGOS, 

ARTICULO DE OFICIO. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

E l E te rno . Sr. secretario de estado y del des

pacho universal de Hacienda con fecha Mí de l 

corr iente me comunica la siguiente real o rden . 

M í señor secretario de estado y de l despacho 

de la Guerra d igo con esta fecha lo s i g u i c u t e : = L a 

lat i tud que por efecto de la* circunstancias de la 

nación .se ha dado á la formación de las compa

ñías de segundad mandadas establecer po r rea l 

orden de 22 de marzo de '185JJ-, obligó á los i o-

tendentes de las prov inc ias , á la dirección general 

del real tesoro, y á la de rentas p rov i nc i a l e s , á 

hacer enérgicas y fundadas exposiciones sobre el 

desorden que había en la contab i l idad de la es

presada fuerza por efecto de la falta de conoc i 

mientos eu la* oficinas de hacieuda c i v i l para 

p r X i t a r l f l f habares de ajuste* y rac iones, y las 

tleinas operaciones indispensables á asegurar de

bidamente IM inmersión dé los caudales, exp l ican

do los perjuicios que sufrían las provincias por la 

desigualdad de la fuerza armada en cada una de 

el las , y e i orden establecido para su pago , y la 

imperiosa necesidad que habia de (pie este se pu> 

steae H cargo de la administración m i l i t a r . Pene* 

t r a d i S. M U tt£lE*A Gobernadora de la suma i m 

portancia de esi? asun to , se n n i q d isponer por 

real orden de 40 de ab r i l últ imo que se formase 

una ¡unta compuerta de los gefes pr incipales de la 

administración c i v i l y m i l i t a r para que i n fo rmare 

lo que creyera conveniente á f in de a n i l l a r l o de 

Uni t ivamente ; y I nb i endn lo vei ¡ficado y oído 

d - S. M . al concejo de señores M i n i s t r o s , fie 

servido r e s u l v e r : f Que el pago , l i qu ida 

ción y demás operaciones necesaira* para acredi-

Ur los haberes de Jas compañía* de segundad , bu-

lallones y escuadronea f rancos . Guardia nacional 

movi l i zada y demás fuerzan aux i l iares de l ejército, 

escepto las auliguas compañías de escopeteros de 

Anda luc ía , y deiuaa de su ciase, que en v i r t u d 

de reglamento*» part icu lares se sostienen por te-

par i iu i ie t i tos hechos á los pueb los , c o n a á cargo 

de la admin isUac iun m i l i t a r desde 4* de enero 

de 4 83t¡ , haciéndoseles el abono de sus haberes y 

rac iones , con fo rme á sus reglamentos y órdenes 

pa r t i cu l a res ; con toda la documentación y f o rma 

l idades que se exigen para los cuerpos de l ejercí 

t o . 2.° Que por el m in i s te r i o de la Guerra se f o r 

me un presupuesto es t i ao ru i ua r i o de lo que nece

site dicha f u e r z a , en que se i n c l u y an tudos los 

gastos contado* desde que se espidió la real oí den 

de 22 de marzo de 1S3# , y se uo\ibzó la M i l i c i a 

urbana ( h o y Guard ia n-icionwi), po r haberes , 

compra de caba l los , e q u i p o , rac iones , p rov i s i o 

nes, hospital idades y u tens i l i os , y sean de «bono 

con fo rme a au inst i tución, a l ia de ped i r ú las 

cortes un crédito eslraordiuar ¡o para c ub r i r su 

impo r t e . 5,° Que e n t r e t a n t o , ¿ p a r a que no. ca

rezcan los espresados cuerpo* de l o q u e le* cor 

responda , fo rme mensnalmenle l a in tendencia ge

neral de l e p T c i l u o t r o presupuesto ap iox i rnado de 

tas cantidades que úeccsiit con d icho o b j e t o , y se 

pase al m in i s te r io de Hacienda para que por él „e 

espidan las órdenes ccnsiguU i d es ¡i lo dispuesto 

en el artículo k* Que cao objeto de saber 

con toda exact i tud el gasto qué ha causado la (ur 

inación y sostenimiento de dicha fuerza y se i n 

c lusa en el presupiusto de que l íala el a r t . 2,° 

se redacte una cuenta por la admin i s t i ac ion m i 

l i t a r , á cuyo f u i y demás que queda prevenido se 

le pasen por las of ic ina* de rentas todas las rev is

tas , sumin is t ros y otros documentos , cuvo ¡m-

por te se hal la satisfecho pu r ellas hasta l i n de l 

presente mes de d i c i emb re , cu idando la ad imuis 

t rac ion m i l i t a r de qhe se subsanen desde lurgo 

los defectos que tuviesen dichos documentos-
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5.* Que todos los gastos qne hubieren hecho los 

pueblos por fortificaciones, pago de paisanos ar 

mados y raciones que se les baya suministrado, 

sean objeto de reclamaciones particulares, las cua

les se dirigirán á la ordenación mi l i tar á que cor

responda el pueblo reclamante, para que des

pués de un maduro examen, á fin de impedir 

abusoi , consulte su abono á )a intendencia m i l i 

tar , 6 . D Y por último que los ministerios de Guer

ra y Hacienda se pongan de acuerdo para la reso

lución de cualquier* duda que puedan ofrecer las 

anteriores disposiciones, y a fin de dictar las que 

sean necesarias á evitar a los pueblos el confl icto 

en que se ven para el pago de sus contribuciones, 

por no habérseles satisfecho el importe de los su

ministros que han hecho á los cuerpos francos y 

Guardia nacional mov i l i z ada .—Y lo traslado i 

V , de real orden para su inteligencia y cump l i 

miento en la parte que le toca . " 

La que comunico á V V , para su conocimiento 

y demás fines correspondientes. Dios guarde a 

V V , muchos años, Toledo 3 i de diciembre de 

-1835.«Por vacante, Esteban López de Lerena .— 

Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos de 

esta provinc ia . 

Las direcciones generales de rentas me comu* 

oican la circular que sigue. 

E l Excrao. Sr. secretario de estado y del des

pacho de Hacienda comunica á la dirección gene

ra l en real orden de 2i del actual lo siguiente: 

»Excmo. Sr . : Habiendo llamado la atención 

de la REÍS A Gobernadora el gran número de espe

dientes que en los meses anteriores han llegado i 

este minister io , todos instruidos á instancia de i n 

dividuos del resguardo en solicitud de jubilación 

y muchos de ellos fundados en tener ios preten

dientes la edad de cincuenta años cump l i do^ S, M . ; 

siempre deseosa de establecer cuantas economías 

pueden concillarse con los diversos é importantes 

objetos de la administración, quiso oir sobre el 

asunto á su consejo de ministros, y conformándose 

con su d ic tamen , se ha servido declarar que dicha 

circunstancia de haber cumpl ido los empleados 

cincuenta anos de edad , conforme al art iculo i 7 

de las disposiciones para clases pasivas contenidas 

en la ley de 26 de m a j o últ imo, da ap t i t ud , pe

r o no derecho para las jubilaciones 3 previniendo 

que en los espedientes de esta clase que se instru

yan y consulten por las oficinas, se tengan muy 

presentes todas las cualidades de los interesados 

para evitar gravámenes al erar io , siempre que es

to sea compatible con la equ idad , la justicia y el 

bien del servicio. De real orden lo digo a V. £ , 

para su intel igencia, circulación y demás efectos 

correspondientes," 

Y )o traslada á V , )« dirección para su mas 

exacto y puntual cumpl im iento , procedíendoseen 

esa intendencia, para calificar el derecho da los 

individuos que pretendan su jubilación, con la 

mayor circunspección y detenimiento, pues que 

[ 2 ] 
la sola edad de cincuenta años no es bastante pa

ra adquir i r aquel derecho, si no esta acompañada 

de un estallo valetudinario de males Clónicos, en 

f i n , 4« U l i a situación física t a l , que haga en el i n 

d iv iduo imposible el ¡llenar útifmenle el servicio 

que por su clase le corresponda. Dios guarde a 

V . muchos años. Madr id 28 de diciembre de 

1835.—Mariano Egra.—José de A rn i a l de . *-E l 

marques de Mnnteurgen ==Ramun Ozores» 

La que, traslado a V V . para su conocimiento 

y el de ese vecindario. Dios guarde á V V . muchos 

a^os. Toledo H de enero de 1835,™Por vacante 

Esteban López deLerena ,=Sres , justiciasy ayun

tamientos de los pueblos de esta prov inc ia . 

Badajoz 27 de Diciembre, 

Capitanía general de la provincia de Eslrema-

d u r a . = E t comandante del cantón de Trujíllo Don 

Anton io Pérez Aloe me da parle que en la madru

gada del 21 del corr iente , pareció muerto de un 

balazo en las inmediaciones de Jui -i c* ¡o , el lU-

Tu%do Atarúgalo, uno de los mas temibles de los 

cuatro que vagan por aquellas malezas, proceden

tes de la antigua facción de Cuesta. Asi concluyen 

los malvados generalmente. Se anuncia en el Boletín 

para noticia del público, Badajoz 26 de diciembre 

de 1855 .—Rod i l , ( ü . O . ) 

Mudad 3 de enero de 1836. 

CORRESPONDENCIA D E L EJERCITO. 

Nuestro corresponsal de Logroño nos escribe 

lo siguiente: 

Acabamos de llegar aqui con el cuartel gene

ra l y el señor ministro ele la Guerra que se ha 

mostrado muy satisfecho del estado en que se ha

l lan nuestros puntos fuertes de Navar ra , y seña

ladamente nuestras tropas cuyo porte y aseo no 

desmerecen de las virtudes mil itares de que han 

dado tantos testimonios: la caballería está b r i l l a n 

t e , los caballos gordos y luc idos , y los ginetes 

muy entusiasmados, bieo que lodo el ejército lo 

está con la superioridad que ha adquirido sobre el 

enemigo y con su joven y hábil general en gefe. 

Pero lo que mas llama la ateuciou de los conoce

dores de la guerra es el estado en que se halla en 

medio del sistema defensivo que directamente se 

sigue. Los que se hubieren encontrado antes en 

ella ó la hayan estudiado en otras épocas, juz

garán por algunos hechos curiosos y espresivos. 

Nunca ha estado Pamplona mas abundante de to

do : lo mismo sucede .. los demás pueblos déla iz

quierda del Arga: muchos mozos sacados para la 

lacc ionde tos Valles de I lzarde, O rba , Aihar y 

o t ros , se han vuelto t sus casan: no hay u u f¿ 

cioso en las Herindades de Sangüesa y Ol i le E l 22 

por la tarde supo en Pamplona el general Córdo

ba que el general Za rco , enfermo aqu i , se había 
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empeorado, y al pun to mandó sal ir i su médico, 

el cual habiendo pa r l i do de Pamplona á las siete 

y media de la noche atravesó el famoso puer to de l 

Perdón y demás pasos d irectos de l camino d e l 

puente de Lodosa. Siete nacionales de los em ig ra 

dos de sus pueblos que vivían en P amp l o n a , c on 

noticia de que habia siete facciosos en el de U r r o z , 

fueron allá y los h ic ieron p r i s i oneros , s o r p r en 

diendo á su regreso á dos aduaneros que conduje

ron también á la plaza. T a l es el estado actual de 

este paia. 

E n una carta de Zaragoza fecha el dia A .° se 

lee que según avisaban de Siélamo se acercaban 

por la parte de Salvat ierra seis m i l facciosos na

var ros ; y que también se habían presentado en 

Tamar i te algunas bandas de los facciosos catala

nes. Esta nueva tentat iva de los facciosos sabemos 

estaba ya prevista por el general eo gefe de nues

tras t ropas ; y es regular que si ae obst inan en 

seguir el mov im ien to salgan escarmentados de es* 

ta nueva in tentona. 

[3 .1 

Se quejan de todos los ángulos de la Península 

de los intensos f r i os . E n Almería , d i c e n , no se 

han conocido iguales: en Va l i ado l i d son U n esce-

sivas y tan fuertes las heladas que aun en las pie

zas bien cuidadas se hiela el agua , la teche, el v i 

n o , y demás líquidos no esp ir i tuosos . 

C O N V E R S I O N . 

Dos profesores de la un i ve rs i dad de Berlín 

acaban de abjurar el pro tes tan t i smo, y han p e r d i 

do sus cátedras para entrar eu el seno de la ig le 

sia Católica. E l uno es el doc tor Y a r t e , autor de 

un Mortual de derecho criminal, en el que habla 

con elogio de la legislación eclesiástica > y el o t r o 

es el doctor F i l i p s , bien conocido po r sus i nves t i 

gaciones acerca del derecho de los anglo-sajones. 

Con placer hemos leído la alocución que Don 

José Nuñez Arenas , nombrado gobernador c i v i l 

de la provinc ia de Cuenca, ha d i r i j i d o a sus hab i 

tantes. Por modelo puede proponerse para cuan

tos con este objeto escriben. Métodos breves y 

gratuitos de enseñanza\ l ibros elementales de ins

trucción y de m o r a l : (dice la alocución) i nnume

rable» coin jnicaciones á todas horas , e inf in i tas y 

oportunas concesiones industr ia les : he aqui los 

Verdaderos medios , los elementos p r imord ia les de 

toda gobernación ci\íl que desee mas fundar «u 

fama en la inmor ta l idad de sus obras , que en las 

gtlas del discurso. Todo en la ciencia de l gobier

no ha de ser práctico y pos i t ivo . Empero hay , Con

quense^ un poder que en después del de D ios , e l 

ma* poderoso de la t i e r r a , y sin el cual todo fue

ra esmero en política; hablo de la vo lun tad po 

pular y del entusiasmo patriótico, que siendo el 
m * j o r baluarte de los gobiernos y las leyes , e l 

también el esterminio ríe las facciones que qu ieren 

U l iber tad , ñevittaMensagcro.) 

E L C A L U M N I A D O R , ' 

C U E N T O . 

Érase u n ermi taño, 

ó por mejor d e c i r , era un san tero : 

pues el u n o , según el d i c c i o n a r i o , 

hab lando del p r i m e r o , 

es un con temp la t i vo so l i t a r i o 

dado á la pen i tenc ia ; 

estotro vagabundo todo el año 

po r h u i r de l t rabajo y la abst inenc ia ; 

de su demanda y de su a l for ja hacia 

la copa de Ama ¡tea 

con var iedad y profusión co lmada , 

en la despensa y troge de la a ldea , 

en el t a r ro y zurrón de la majada . 

E n una de estas un mastín hab ía , 

la env id ia y el honor de las cabanas: 

nacido cua l Pe layo en las montanas , 

gesto audaz , t o r v o ceño , fosca v i s t a , 

gran g a r r a , ronca v o z , cerv iz enh ies ta , 

el a n i m a l , en f i n , mas camorr is ta 

de l honrado concejo de la Mesta . 

Pero su aceda condición nacía 

de lea l tad : sobre el hato se t end i a , 

s in despegar su boca en todo un a ñ o , 

si no le a lborotaban el rebaño. 

Este desde cachorro t amañ i to , 

tomó tal o jer i za , encono y tema 

con el de la d emanda , 

que le puso en la estrema 

a l t e r n a t i v a , de perder la tanda 

cuo t i d i a na , dejando aquel d i s t r i t o , 

ó s u f r i r cada oía un f iero asa l to , 

que á ser zamarreado le esponia: 

y como eu un con t i nuo sobresa l to , 

con la v ida jugada se veía , 

se acordó , en f i n , piadosa y fe l izmente 

de que la car idad b ien ordenada 

le mandaba ev i tar cua lqu ier perrada . 

Si y o , d i j o entre s í , fuera v a l i e n t e , 

con el chuzo en que el báculo r ema t a , 

le pudiera esperar tras de una mata 

y envainársele todo á espeta-perro; 

pero ¿y si e l golpe po r desgracia y e r r o ? 

N o , señor: es mejor dar le zarazas. 

Mas seré sospechado. ¡Majadero! 

Quedar bien con el m u n d o es l o p r i m e r o . 

Pero ¡ válgame D ios l ¿ N o he de hal lar t ra tas 

para qu i t a r la piel á este demon io í 

Levantémoste un falso tes t imon io . 

D i c h o , y hecho: al aprisco se encamina. 

E l per ro que le siente 

sale en su busca , pero inút i lmente , 

{iorque ya encaramado en una encina 

lalló al s iervo de D ios , que de repente 

esclamó en alta Voz: ¡/fijos, cuidadot 

¡ guárdense del mastín que va rabiadot 

Con esta, ad/ratres, p lat ica la gente 
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se conmueve, se agita , se convoca, 

cunde la vez fatal • i * boca en boca . 

y el animal proscrito y acosado 

del luego, p l omo/ace ro , piedra y pa lo , 

espiró en opinión de perro malo. 

Y si en esto hubiesen acabado 

los males, ¡va)a en gracia! 

Mas ciegos, como sueleo por desgracia, 

los inconsiderados aldeanos 

cuando tienen Un armas eu las manos, 

tras la raza de los perro* d i e ron , 

sicilianas vísperas lucieron, 

ueeo te amplió á los gatos la sentencia 

por los peritos en jurisprudencia; 

diciendo ser el mal comunicable 

por mordedura, y esta ¡newtahle 

entre perios y galos, mayormente 

cuando para \estir el espediente 

an ter ior , el derecho lo ex¡g»a, 

pues el no condenarles argüía 

tal ilegalidad en el asunto, 

que anulaba la muerte del d i funto . 

Asi en aquel concejo se fal laba; 

pero en los de otros pueblos, alarmados 

del supuesto pel igro de la rabia , 

providencia séda la , 

no menos general , n i menos sabia, 

contra todas las bestias y ganados 

del pueblo referido, 

vedándoles la entrada en sus mercados 

y en los pastos comunes del par t ido; 

de modo que las reses perecieron, 

no pudiendo en su e^ido mantenerse, 

oí tampoco salir para venderse. 

I tem : sus dueños confinados fueroo t 

y dentro de su termino encerrados 

hasta el *ño y el d i a , 

por sí estaban ó no del mal tocados: 

pasado cuyo tiempo en romería 

¡r á Valdejimena 

libremente pudiesen 

y á soplos saludarse, si quisiesen. 

Pero no llegó el ca*o, poique antes 

de cumpl i r la penosa cuarentena 

U miseria barrió los habítanles. 

En el lugar ni en sus inmediaciones 

no quedó cosa v i i a , ni ratones, 

paia los cuales es fatal estancia 

donde falta el roer en abundancia: 

y aun por lo mismo nuestro anacoreta 

(el de marras) dobló la servil leta. 

l)íos le haya perdonado y nos defienda 

de la infame calumnia, peste horrenda , 

que las naciones tala y estermina 

tu menos tiempo que la levantina. ™ 7 S. 

TOLEDO. 
Cantidades entregadas á D. Lorenzo Basarán, 

como depositario nombrado por et Excmo. A>-

comandante general de ta provincia, de la sus-

criaon Viduutarut fiara unijvrmar á ta Gttar*-

dia nacional dt ta misma. 

D. Sebahtian García J imeno, del comercio. 50 
1). Felipe Saoehez Aguirre 

1). Francisco M m i i t i , con filero ,¡o 

D- Santiago Hivera , tabernero JO 

D José Krttf 80 
D. Antonio del Va l le , del comercio 150 

Ü. Mateo de la Ca\aieda 450 

Sr. Arcediano de Alearás 420 

D. Ju-.ro Berdugo fiO 

D. Cristooal Moreno, del comercio 450 

Sr, Arcediano de Talayera 120 
Sr. Arcediano de Ouadalajara 120 

D. Fernando Meras MQ 

l). Anselmo García de L Plaza 120 

D. Francisco M a r t i n , preceptor HO 

D. Manuel OgáS. . . 320 

himno. Sr. cardenal arzobispo 5.000 

Ü. Juan Martín de Ortega 520 

D. Miguel Izquierdo.. . . A0 

D. ¿0*4 de Va g 3< go 

Sres. cape|!aue> de Reyes 4.100 

D- Fernando López de Cristóbal 80 

D. Diego de la Cuerda, cerero. 30 

Eraruo. cabildodeSre*. canóuigosy racio 

nrros » A.500 

Cab i l lo de Sres. curas y beneficiados 320 

Nota. L>. Juan de la O i u ' González, 

secretario de S. E. el S*. C. G 900 

Total recibido en metálico. 41.990 

Toledo y eñero 6 de 4836. 

Prospecto de suscricion al periódico de literatura 

y másica titulado 

M I S C E L A N E A . 

Este periódico se publica eu Madr id en los 

dias 4.° y 45 de cada mes, desde el de diciembre 

úl t imo: cada entrega constará de un plUgo eu tt.* 

impreso con su cub ier ta , y una ó mas piezas de 

música en fol io ¿ con doce ó trece carillas para 

canto y piano; piano solo, ó con acompañamiento 

de víolin ó llanta fice. Preferiéndose las piezas de 

luí ópera* nuevas que se den en estos teatros , y 

hayan gustado mas. 

Se suscribe en la librería de D. B i ts Hernán

dez, bajo las condiciones siguientes: i 00 rs. vn . 

por tr i iueslres, franco de porte j 4 1|8 rs. vn . sien

do el porte de cuenta de los señores suscritores, 

quienes, eu este caso, se servirán manifestar al 

t iempo de suscribirse el conduelo por el que se 

le deben remit i r tos cuadernos. 

Toledo: imprenta de D. Jos¿ de C 
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